25POR-281
Doña Eneka Maiz Ulaiar, parlamentaria foral adscrita al Grupo Parlamentario EH Bildu Nafarroa, presenta, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de Navarra, la siguiente pregunta oral al Gobierno de Navarra:
El Defensor del Pueblo de Navarra, por medio de la Resolución Q25/395, de 13 de julio, ha recomendado al Departamento de Educación que los alumnos del modelo D-PAI puedan optar por cursar las asignaturas de ciencias en euskera o en inglés. La resolución es consecuencia de la queja presentada contra la Orden Foral 57/2024 por diversas familias de alumnos del modelo D.
¿Qué intención tiene el Departamento de Educación con respecto de la recomendación del Defensor del Pueblo?
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